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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 8 de febrero de 1994, por la
que se resuelve la provisión de puesto, por
el sistema de concurso, entre el Personal
Laboral procedente de las extinguidas
categorías de Director de Residencia y
Director de Centro.

Por Orden de 14 de diciembre de 1993, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura número 146, de 16 de diciembre, se
anunció convocatoria pública para la provisión de puestos, entre
el Personal Laboral procedente de las extinguidas Categorías de
Director de Residencia y Director de Centro.

De acuerdo con lo previsto en la Base Sexta de dicha
Convocatoria, vista la propuesta de la Comisión de Valoración
constituida al efecto y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, esta Consejería de Presidencia y Trabajo.

D I S P O N E

PRIMERO

Resolver la convocatoria pública para la provisión de puestos de
trabajo por el Sistema de Concurso, anunciada por Orden de 14
de diciembre de 1993, adjudicando destino en las Consejerías y
localidades que se indican al Personal Laboral relacionados en el
Anexo de la presente Orden.

SEGUNDO

1.— Los aspirantes que hayan obtenido destino en la
presente convocatoria y estén ocupando puestos de libre
designación, no será preciso que cesen, en aquellos,
formalizándose la reserva del puesto de trabajo adjudicado
mediante resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que será anotada, en la forma que corresponda en el
Registro General de Personal.

2.— Los aspirantes procedentes de la Categoría de Director de
Centro que hayan obtenido destino, quedan definitivamente
integrados en la Categoría Profesional que corresponda al puesto
de trabajo que les ha sido adjudicado.

3.— Los destinos adjudicados son irrenunciables.

TERCERO

Cuantas reclamaciones e incidencias se susciten con ocasión de la
presente resolución del Concurso serán resueltas, por delegación
del Consejero de Presidencia y Trabajo, por la Dirección General
de la Función Pública.

Mérida, 8 de febrero de 1994.

El Consejero de Presidencia y Trabajo
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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